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Educación Ambiental

…reflexiones…

La consideración de esos aprendizajes y contenidos, en consonancia con 

su desarrollo mediante estrategias diferentes, podrá permitir a los niños y ado-

lescentes, tener la mirada holística necesaria para actuar en próximos desafíos 

sociales  aportando soluciones comunitarias y solidarias.   

 

Ahora bien, pensar las prácticas áulicas introduciendo en ellas la dimensión 

ambiental en toda su significatividad, puede contribuir a la construcción de un 

pensamiento en el que esté presente la dimensión lógica, la creatividad y la ca-

pacidad de crítica constructiva; que permita la reflexión de las propias acciones 

en pos de una convivencia armónica con el ambiente y que, además, promueva 

habilidades de expresión y de comunicación revalorizando el compromiso con 

la vida. 

Perspectivas para actuar…

Para que la Educación Ambiental en la escuela tenga un efecto multiplicador 

en el resto de la sociedad, y los conocimientos construidos a partir de los con-

tenidos trabajados se transfieran en un hacer diario, trascendiendo el ámbito 

escolar, debe sostenerse en el tiempo, de manera tal que los estudiantes se 

conviertan en los verdaderos agentes portadores, motivadores y generadores 

de cambio.

   Se definen los formatos curriculares y pedagógicos como “…las múltiples 

alternativas disponibles para la organización de la tarea pedagógica en los di-

versos espacios curriculares. Cada una de ellas responde a diferentes modos 

de intervención según los sujetos pedagógicos, los objetivos que se esperan al-

canzar, la naturaleza de los contenidos a enseñar y aprender, el tipo de vínculo 

con el conocimiento que se pretende generar, las modalidades de abordaje e in-

dagación que se espera favorecer, las capacidades que se desea desarrollar” .
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   Formatos como proyectos, talleres, trabajos de campo, seminarios, ate-
neos y la implementación de estrategias como juegos, estudios de caso, sali-
das de campo… son valiosos para el logro de aprendizajes significativos.

…a considerar…

- Actividades que fortalezcan la Educación Ambiental como campo de cono-

cimiento transdisciplinar.

- Propuestas para que en el abordaje de los contenidos, se evite la fragmen-

tación del conocimiento. 

- Participación activa de los estudiantes en un trabajo elaborado a partir de 

sus intereses y motivaciones, a fin de favorecer un aprendizaje significativo. 

- Abordaje de problemáticas que desencadenen en niños y jóvenes conflic-

tos cognitivos que los conduzcan a la búsqueda de alternativas posibles para 

superar situaciones problemáticas de la realidad ambiental en pos de procesos 

de desarrollo sustentable.

- Desarrollo de actitudes de compromiso social y participación comunitaria 

para la realización de la tarea.

- Consideración de una serie de etapas a fin de lograr un trabajo responsable 

y eficiente. 

Para planificar un proyecto de Educación Ambiental…

   En primer lugar, se requiere elegir la problemática que se va a trabajar. Es 

necesario que sea de interés para los estudiantes y que tenga relación con las 

preocupaciones de su vida cotidiana; que parta de un análisis de problemas 
cercanos y locales, factibles de abordar, sin perder de vista las problemáticas 

nacionales, regionales y globales relacionadas con el ambiente.  El docente 

deberá guiar el planteamiento de los interrogantes para que motiven y des-

pierten inquietudes en los estudiantes. En esta instancia, el trabajo del maestro/

profesor es clave. Será necesario que indague las ideas previas y organice con 

niños o jóvenes el contenido, con el fin de despertar un mayor interés y así pro-
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vocar el deseo de adquirir nuevos conocimientos.

  Para que el proyecto sea significativo es importante un trabajo en equipo 

entre docentes, estudiantes y/u otros participantes, ya que mientras más partes 

se involucren en el proceso, asumirán mayor responsabilidad en sus propios 

aprendizajes.

   Luego de la definición y planteamiento del problema, comienza el desarro-
llo del proyecto,  en donde se abordan los contenidos, con el fin de recoger las 

demandas y problemáticas sociales, comunitarias y/o laborales relacionadas 

con temas, procedimientos y actitudes de interés general. Es Importante tener 

en cuenta aquí la planificación de las actividades, la elaboración de un cro-

nograma con los tiempos de trabajo, los espacios, los materiales, el reparto de 

las tareas, las responsabilidades de los integrantes del equipo. Así también 

la definición de las fuentes de donde se obtendrá la información que el trabajo 

requiera. En este proceso, el docente es guía, ayuda a construir conocimientos 

y busca anticipar y acompañar las variadas situaciones de aprendizaje. 

…pasos a seguir…
Determinar:

Situación o problema: una o dos frases con las que se describa el tema o pro-

blema que el proyecto busca atender o resolver. 

Descripción y propósito del proyecto: una explicación concisa del objetivo último 

del proyecto y de qué manera atiende éste la situación o el problema.

 

Metas: objetivos específicos que el proyecto debe cumplir. 
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Pautas a seguir: guías o instrucciones para desarrollar el proyecto incluyendo 

tiempo, presupuesto, plazos, como así también la manera en que se va a desa-

rrollar, entre otros. Por ejemplo: realizar las entrevistas para una fecha determi-

nada, finalizar la investigación planificada en cierta fecha, etc. 

Participantes en el proyecto y roles que se les asignan: miembros del equipo, 

miembros de la comunidad, personal de la institución educativa y padres de 

familia. 

Evaluación: cómo se va a valorar el desempeño de los participantes. En el 

aprendizaje por proyectos se consideran el proceso de aprendizaje, la metae-

valuación y el resultado final. 

Comunicación: expresar por escrito u oralmente los resultados del proyecto y 

las conclusiones elaboradas. Se podrá hacer por medio de textos escritos, ex-

posiciones orales, charlas, murales, u otras formas elegidas. El producto final 

debe ser compartido con otros interlocutores (en la escuela, la comunidad es-

colar, las familias, otros grupos). Es también una forma de reconocimiento del 

esfuerzo empeñado en la investigación realizada. 

…gráficamente…

EVALU
ACIÓN

EVALU
ACIÓN

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN

por qué y para qué

Descri
pción gral. del Problema

quiénes

Cantidad de partici
pantes

qué

Situación o problema

con qué a quiénes

dónde cuánto
Pautas

cómo

Pautas
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Es preciso dejar en claro que los proyectos son medios y no fines en sí 

mismos. Ellos deben conducir al objetivo previsto para tomar conciencia de si-

tuaciones problemáticas presentes en la sociedad actual y, a través de una 

perspectiva crítica, encontrar los cambios posibles y deseados. 

Para desarrollar un Taller de Educación Ambiental...
…una modalidad viable para trabajar en cualquier nivel educativo. 

Los talleres son dinámicos, incluyen el hacer, el sentir y el pensar e im-
plican un tiempo de realización y un espacio de vivencia, de reflexión y 
de conceptualización,  es decir, un espacio en el que están presentes teorías, 

prácticas, reflexiones que se llevan a cabo mediante actividades científicas, 

tecnológicas, artísticas… Se incluyen diversas técnicas, juegos y se utilizan di-

ferentes recursos. Existe un interjuego entre lo grupal y lo individual, hay 

aportes particulares y colectivos. Se propicia la participación democrática, el 

espíritu crítico, el respeto, la responsabilidad, y se deja lugar a la discrepancia 

constructiva y creativa. Es un espacio que permite la duda, el error, la pregunta, 

la crítica, la corrección, el reajuste, con la intención de  construir conocimientos 

oportunos y con alto grado de significación.

Supone un trabajo en equipo, donde se alternan y comparten los roles y 

donde se aprende sobre la importancia de interrelacionarse y vincularse con 

otros. Es fundamental el intercambio constante, la exploración de los diferentes 

aspectos que proponen los temas y los aportes creativos que forman parte de 

él. Los grupos pueden organizarse institucionalmente, por nivel, ciclo, grado o 

curso o reunirse con las familias por algún interés compartido. Cada integrante 

tiene la posibilidad de poner en común experiencias anteriores, conocimientos, 

intereses; emitir opiniones, expresar ideas, tomar decisiones y realizar evalua-

ciones que podrán ser consensuadas al interior del grupo dentro de marcos 

acordados con el fin de enriquecer  el trabajo compartido. Así, se puede poner 

en común la experiencia personal, enriquecer y potenciar el conocimiento que 

cada uno posee,  a fin de transformar dicha experiencia en colectiva. De esta 
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manera, cuando en un taller todos elaboran e intervienen en la construcción del 

conocimiento y en sus implicancias prácticas, la participación se transforma en 

protagonismo.

…esbozos…

   En la fase de diseño del taller, es preciso efectuar un diagnóstico previo 
para conocer las problemáticas que se quieren tratar para luego establecer un 
orden de prioridades. Es importante tener en claro los objetivos que se quie-

ren alcanzar, el número de participantes, el tiempo del que se dispone, el 

espacio y el uso racional de los recursos. En su desarrollo se ponen en juego 

la creatividad, los conocimientos previos y procedimientos para la construcción 

de aprendizajes significativos. La elección de las actividades dependerá de los 

recursos disponibles. En este sentido, se sugiere utilizar diferentes tipos para 

los distintos momentos del taller: actividades de inicio, de desarrollo y de cierre, 

obligatorias u optativas, entre otras.

…avances…

En su desarrollo, el taller debe contemplar: 

- La presentación, en la cual es viable la utilización de juegos o técnicas 

que posibiliten el conocimiento o reconocimiento de los integrantes, como así 

también “romper” con la formalidad del grupo.

- La identificación y definición del conflicto o problema. Es oportuno 

aclarar que los conflictos son inevitables. El objetivo es saber dirigirlos, guiarlos, 

encaminarlos para tratar de resolverlos obteniendo lo mejor para cada una de 

las partes. Si se trata un problema, se tiene que tener en claro que en un solo 

taller podrían no encontrarse las soluciones, por lo que deberá quedar abierto 

para la discusión en próximos encuentros o asumirlo llevando a cabo alguna 

otra estrategia.

- La evaluación del taller permite reelaborar estrategias, buscar alternativas, 

corregirlo, mejorarlo y enriquecerlo para conocer dificultades, errores y logros. 
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En este proceso se podrá comprobar si se han logrado las metas que se prefi-

jaron, las relaciones e interacciones de los participantes; si la dinámica prevista 

se desarrolló sin inconvenientes o cuáles fueron ellos…

- El momento de la despedida: es frecuente la entrega de materiales con el 

fin de profundizar las temáticas abordadas y compartir estrategias de trabajo, 

entre otros. 

                              Para pensar un Ateneo de Educación Ambiental en la 
Educación Secundaria…

… la clave es la discusión crítica y colectiva.

Este formato permite abordar casos relacionados con temáticas, situaciones 

y/o  problemas propios de uno o varios espacios curriculares.

…interrogantes… 

 ¿Cómo organizar y realizar un Ateneo?

 ¿Cuál  es el rol del estudiante y cuál es el del docente?

 ¿Cómo se produce el conocimiento?

…afirmaciones…

   En primer lugar, un ateneo implica la selección de un tema relevante y moti-

vador para los estudiantes. Es importante que el docente presente dicho tema 

a los estudiantes con anterioridad, les aporte pautas para su desarrollo y les 

sugiera fuentes bibliográficas variadas para el tratamiento de la temática selec-

cionada.

    “…el concepto de ateneo remite a asociaciones culturales, a reunio-

nes en las que se contrastan y se promueven ideas, constituyendo un 

ámbito en el cual se desarrollan discusiones grupales acerca de diver-

sas cuestiones.” (España, en Sanjurjo, 2009 p 153).
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   Una vez fijada la fecha para poner en práctica el formato, el profesor presen-

tará el caso/situación/problema para la discusión y reflexión, así como también 

proporcionará una guía que oriente la tarea para su resolución. 

   El docente recomienda a los estudiantes buscar testimonios, datos estadís-

ticos, materiales de muestra que puedan servir como pruebas o avales en el 

momento de la discusión. Además, asesora, orienta, monitorea los avances, su-

giere nuevas consultas, plantea preguntas, dudas, analiza y busca información 

junto con los jóvenes. De esta manera, la relación es más democrática y se va 

construyendo un conocimiento nuevo; se incentiva el intercambio y el trabajo 

colaborativo; y se promueven consensos a favor de una mirada más analítica.

   Por último, el profesor expone su propuesta con respecto al caso/situación/

problema y la confronta con lo realizado por los estudiantes. Se elabora, en 

forma compartida, una síntesis de lo discutido y como cierre, se solicita a los 

jóvenes la presentación de una síntesis personal. 

Para un Trabajo de Campo de Educación Ambiental…
…que somete a contrastación marcos conceptuales en la práctica e in situ.

 

   ¿Qué representa el “campo”?

   El campo es una interrelación entre un ámbito físico, actores y actividades. Es 

un recorte de lo real, sobre lo que se desea conocer. Este recorte no está dado, 

es seleccionado por quienes lo definen para someter a contrastación los marcos 

conceptuales trabajados. 

…tramas…
 

   En primera instancia, se define el espacio físico, la población, el fenómeno o 

proceso de objeto de estudio. Luego, se arman grupos de trabajo y se designan 

los roles de los integrantes.
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   El maestro/profesor orienta el trabajo para definir la secuencia de pasos a 

seguir así como también asesora la selección, construcción y aplicación de los 

instrumentos para la obtención de datos (guías de observación, análisis docu-

mental, entrevistas, encuestas, recolección de objetos, registros fotográficos o 

fílmicos, etc.). Los niños/jóvenes elaboran una herramienta para el registro de 

la información a recolectar.

   Una vez realizada la salida, se proponen estrategias para el procesamiento 

de la información obtenida y se comparten, con los compañeros, los resultados 

obtenidos.

                           Para llevar a cabo un Seminario de Educación Ambiental 
en la Educación Secundaria…

….hacia la programación de sesiones de trabajo.

   Un Seminario es una organización de trabajo que permite profundizar apren-

dizajes y contenidos con diferente complejidad, en relación con las  temáticas  a 

tratar. Invita a la reflexión, a la participación activa, tanto en el aula como fuera 

de ella y ayuda a desarrollar un pensamiento sustentable e integral, que tras-

cienda el espacio curricular y permita la fluidez del conocimiento en diferentes 

áreas acorde a los desafíos de la sociedad.

…la palabra experta de otros habilita…

   Para el diseño de un seminario es necesario, en primera medida, definir la te-

mática a tratar y expresar la justificación que motiva su realización. Dicha justi-

ficación debe dar cuenta de la significatividad y relevancia de los conocimientos 

que se espera que los estudiantes construyan. En esta instancia, es importante 

establecer tiempos y modalidades de asesoramiento.
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También son precisas la formulación de objetivos, la selección y profundización 

de  los aprendizajes y contenidos, como así la planificación de  las sesiones de 

trabajo, el eje que las vertebra, las acciones o tareas que se desarrollarán y la 

dinámica que se propondrá en cada una de ellas.

La selección de las fuentes de información, como por ejemplo,  expertos,  sitios 

web, documentos, textos, entre otras y la elaboración de conclusiones producto 

de reportes de lecturas, discusiones y  reflexiones compartidas son otras de las 

consideraciones a tener en cuenta. 

Se deberán indicar pautas y condiciones para la elaboración del trabajo final 

antes de la realización del cierre del seminario. En dicho cierre, se efectuará la 

devolución de los trabajos realizados por los estudiantes con el fin de indicar 

logros y dificultades, sugerencias para una mejora y propiciar un momento de 

evaluación conjunta de las distintas  sesiones llevadas a cabo, como así de los 

desempeños de los participantes y el rol del docente.

La implementación de Juegos…

   ...permite la búsqueda de una conciencia y una reflexión crítica respecto de la 

relación del hombre con su entorno, como parte de él, en una interacción que 

posibilita reconocer las acciones personales y colectivas con las que se puedan 

generar cambios que respondan a una mejor calidad de vida. El componente 

afectivo y lúdico facilita una relación emotiva con un determinado entorno y fa-

vorece el desarrollo de aprendizajes. 

   En Educación Ambiental, los juegos deben tener una estructura cooperativa 

que fomente la participación de todos y persiga metas colectivas. El aprendizaje 

debe ser vivencial y ofrecer oportunidades para que los participantes exploren, 

manipulen y descubran directamente los elementos del ambiente. 
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   El juego motiva la búsqueda creativa y transformadora de aquellas situacio-

nes conflictivas o problematizadoras instaladas en la sociedad y está orientado 

a encontrar respuestas que favorezcan el desarrollo del pensamiento flexible y 

permitan que los niños y jóvenes se expresen no sólo de manera oral y escrita 

sino también a través de  la expresión corporal. Taylor (1991, p.7) considera que 

este recurso 

    En este sentido, es indispensable diferenciar el juego como actividad peda-

gógica de aquel que se realiza con la sola intención de jugar. Si bien ambos son 

actividades lúdicas, el primero permite desarrollar actitudes como la autonomía 

y la toma de decisiones; el aprendizaje es su objetivo último. Como en toda ta-

rea pedagógica, el docente siempre debe ser guía durante toda la actividad ya 

que su acompañamiento garantiza el logro de las metas propuestas.

...encontramos…

Juegos de presentación: aquellos que se realizan cuando no conocemos a 

los integrantes del grupo, y permiten “romper el hielo inicial”. Se pueden utilizar 

para desarrollar el formato Taller.

Juegos de conocimiento del entorno y de sensibilización: aquellos que per-

miten la indagación, el conocimiento o el reconocimiento del entorno cercano. 

Para realizarlos, por un lado debemos conocer perfectamente el lugar donde lo 

vamos a desarrollar y, por otro, darnos la posibilidad de utilizar todos los senti-

dos.

“… reproduce, de una forma simple y didáctica, la compleja naturale-

za de los problemas concretos del medio ambiente. La situación de 

juego permite tomar en consideración diversos factores (naturales, 

sociales, culturales,...), así como valores, intereses y comportamien-

tos de distintas personas, susceptibles de contribuir a la solución de 

los problemas ambientales. (...) y le preparan para una eficaz toma de 

decisiones”.  
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Juegos de simulación: en los que se proponen conflictos o problemáticas am-

bientales de la realidad. Los participantes asumen roles diferentes de modo 

que sea posible el debate y la discusión para luego llegar a la elaboración de 

conclusiones consensuadas.

   Hay infinidad de juegos para entretenerse, comunicarse, expresarse, rela-

cionarse… Lo importante es que a la hora de jugar, el docente, además de 

acompañar en el proceso, esté al alcance de los participantes para ayudarles 

a revisar sistemáticamente lo que han estado haciendo, lo que han aprendido 

o no, y a confrontarlo con la realidad de la situación sobre la cual se esperaba 

que aprendieran. 

El Estudio de Caso…

 …permite acercar al aula un recorte de la realidad. El caso se somete al análi-

sis detallado y a debate, para que el estudiante asuma posturas éticas frente al 

problema elegido. Esta estrategia puede ser abordada con el formato curricular 

y pedagógico Ateneo.

   Al abordar un caso, se contextualiza la información particular en el marco de 

procesos globales y se integran dimensiones políticas, económicas, sociales, 

tecnológicas y naturales de la realidad. Además, se desarrollan estrategias de 

comprensión, interpretación y explicación; se consideran múltiples actores so-

ciales y se analizan las transformaciones antrópicas sobre el ambiente. Esta 

propuesta permite el trabajo en pequeños grupos, lo que puede constituir en sí 

misma una instancia de evaluación.

[…] un caso es una herramienta educativa compleja que reviste la for-

ma narrativa y que debe estar resuelto de manera atractiva... Incluye 

información y datos… Los casos se centran en áreas temáticas espe-

cíficas… pero son por naturaleza interdisciplinarios…” 

(Wasserman, 1994, p. 7). 
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   El caso será significativo cuando sea relevante para el grupo y su análisis 

factible de realizarse. También motivador, que genere interés y curiosidad en 

los estudiantes; suficientemente complejo para que permita poner en juego las 

herramientas cognitivas apropiadas en los aprendizajes anteriores. El debate 

que genera esta estrategia muestra las  diferentes miradas de los participantes 

cuando cada uno de ellos asume un rol activo en el desarrollo de la acción. 

   Es importante que el análisis particular del caso conlleve a generalizaciones 

donde se visualicen diferentes conceptos estructurantes, tales como cambio, 

continuidad, territorialidad, sistema, etc. 

   La participación en conflictos y decisiones que los estudiantes deben vivenciar 

dentro del aula será reflejo de las futuras situaciones que les esperan como ciu-

dadanos. Por lo tanto, una simulación en el aula puede permitir la  posibilidad 

de exponer y defender sus puntos de vista. Los conflictos simulados no son ver-

daderos, son representaciones que pueden llegar a ser verdaderas. Se inspiran 

en la realidad y tienen vocación de propiciar cambios en ella. Se trata de crear 

en el ámbito escolar, como espacio de participación social, las condiciones en 

las que sea posible aprender a ensayar situaciones de participación social con 

el fin de aprender a discutir, a disentir, a razonar, a argumentar, a confrontar, a 

negociar, a consensuar y a decidir sobre los complejos temas que afectan a la 

realidad del presente y el futuro.

   Por ello, es muy importante contar con estrategias y materiales didácticos 

inspirados en esta idea de educar para participar. En todas las simulaciones 

existe un actor social que hace de mediador y que se encarga de presentar los 

distintos puntos de vista y de que se lleve a cabo un debate democrático.

Evaluación, tema insoslayable…

   La evaluación es un tema esencial entre los principales aspectos metodoló-

gicos relacionados con la Educación Ambiental. De hecho, proporciona infor-
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mación útil que permite avanzar y fortalecer los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje. Entre los logros, se encuentran la toma de decisiones, la solución 

de problemas, la organización para la acción y los valores que promueven com-

portamientos que contribuyen al mejoramiento de la relación entre los compo-

nentes del ambiente.

…su importancia…

   Son destacables las ocasiones en que se interroga acerca de la importancia 

de la evaluación en la Educación Ambiental. Precisamente esta radica en los 

beneficios directos que impactarán en los estudiantes, en los docentes, en la 

institución y en la comunidad, que pueden sintetizarse como:

- El fortalecimiento de los aprendizajes vinculados con el tema ambiente, que 

incluyen tanto los contenidos específicos como el desarrollo de un pensamiento 

crítico independiente y de habilidades para la acción.

- La mejora de la enseñanza, puesto que permite rever las prácticas, la se-

lección de actividades, recursos, estrategias y su utilización.

- El avance en la construcción del ambiente escolar, que incluye tanto la sala 

de clase como el afuera, y que refiere al clima físico, emocional y social, de la 

escuela y la comunidad.

Finalmente, se podrá ajustar, fortalecer, cambiar… la propuesta pedagógica 

desarrollada para contribuir a la mejora del ambiente para que éste sea   más  

sustentable, objetivo final de la Educación Ambiental.

…los sujetos…

   Hablar de evaluación y no mencionar a quienes están involucrados, podría 

dar indicios de sesgos sobre la cuestión. Tanto el docente como el estudiante 

tienen que estar profundamente vinculados con la evaluación puesto que son 

los actores directos en el desarrollo de las prácticas pedagógicas.
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   Por un lado, los docentes recogerán información y con ella tomarán las de-

cisiones curriculares pertinentes. Por el otro, es legítimo y valioso que los es-

tudiantes expresen sus opiniones sobre lo que trabajaron y aprendieron; ela-

boren sugerencias y propuestas. Esto redundará tanto en el afianzamiento de 

los aprendizajes ya mencionados, como en brindar oportunidades efectivas de 

participación y coherentes con los objetivos de la Educación Ambiental.

…se encuentra…

   En los diseños curriculares provinciales está presente la propuesta educativa 

sobre evaluación. Para profundizarla, se elaboraron los Documentos de Apoyo 

Curricular –específicos sobre el tema– dirigidos a la Educación Inicial, a la Edu-

cación Primaria y a la Educación Secundaria. 

   Se destacan en ellos seis ideas fuerzas que organizan la reflexión para la 

acción:  

1. La evaluación tiene particularidades según el momento del proceso didác-

tico en el que se implementa.

2. La evaluación tiene particularidades según en qué escala está llevándose 

adelante.

3. La evaluación es un proceso continuo.

4. En el proceso constante de evaluar, es posible hacer “cortes” para revisar 

lo hecho y calificar.

5. La evaluación está fuertemente condicionada por los contenidos que el 

maestro/profesor enseña.

6. Evaluar tiene que servir para mejorar la enseñanza.

   Se aconseja su consulta y atenta lectura a los fines de ampliar y enriquecer 

las prácticas evaluativas y su implementación en las aulas de las instituciones 

educativas de la provincia de Córdoba. 

 Gobierno de la Provincia de Córdoba, Ministerio de Educación, Secretaría de Educación, Subsecretaría de Promoción 
de Igualdad y Calidad Educativa, Área de Gestión Curricular (2011). La evaluación de los aprendizajes en Educación 
Inicial (disponible en http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Inicial/Do-
cumento%20de%20evaluacion%20incial.pdf); La evaluación de los aprendizajes en Educación Primaria (disponible 
en http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Primario/Documento%20
Evaluacion%20Primaria%2021-10-11.pdf) y La evaluación de los aprendizajes en Educación Secundaria (disponible 
en http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Secundario/Documento%20

Evaluacion%20Secundaria%2021-10-11.pdf ).
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A modo de cierre…

La escuela constituye un ámbito propicio para la Educación Ambiental 

puesto que permite a los niños y jóvenes –junto al docente que los guía– 

comprender aquellas problemáticas ambientales situadas y con sentido para 

cada grupo social, abordadas en su complejidad. De este modo, propicia el 

conocimiento y confrontación de las diversas perspectivas posibles sobre di-

chos problemas, lo cual motiva el análisis, los cuestionamientos, el debate, 

la toma de posicionamiento y de decisiones que tienden a la formación de un 

pensamiento crítico y sistémico.

Es fundamental que al tratar conflictos o problemas ambientales, por la 

complejidad que éstos implican,  se integren aprendizajes y contenidos de 

cada campo de conocimiento o espacio curricular involucrado, con el fin de 

lograr la construcción de anticipaciones, de hipótesis, de ideas analizadas, 

debatidas, consensuadas, y el de generar soluciones posibles construidas 

colectivamente. Ello implica la inclusión de saberes y experiencias culturales 

múltiples y una educación basada en el respeto, la aceptación y la valoración 

de las diferencias.

De este modo, abordar la Educación Ambiental de manera transdiscipli-

nar es estratégico, ya que a partir de este tratamiento se puede superar la 

parcelación de los contenidos mediante la articulación de diferentes campos 

de conocimiento y espacios curriculares. Ello implica fortalecer procesos de 

aprendizaje continuos y solidarios. Se torna imprescindible promover cam-

bios de actitudes, fomentar nuevos hábitos diarios y actuar efectivamente 

para que el trabajo realizado no quede en las aulas y trascienda los límites 

de la escuela.
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Enlaces de interés…

Agenda 21 Local, Portal de los pueblos y ciudades sostenibles: http://www.

agenda21-local.net/portal/index.jsp

Red Ambiental América Latina. CLAES: http://www.ambiental.net/

Década por una Educación para la Sostenibilidad: http://www.oei.es/decada/en-

laces.htm

Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible:

http://www.un.org/esa/sustdev/documents/WSSD_POI_PD/Spanish/WSSDsp_PD.htm 

Sitio oficial de la Secretaría de Ambiente de Córdoba:

http://www.secretariadeambiente.cba.gov.ar/home_nuevo.html 

Sitio oficial de la Subsecretaría de Estado de Promoción de Igualdad y Calidad 

Educativa: http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/

 Diferentes artículos e investigaciones sobre la Educación Ambiental:

http://www.portaleureka.com/content/blogcategory/102/108/lang,es/

Formación y Educación Ambiental, hogares verdes: http://www.mma.es/portal/

secciones/formacion_educacion/programas_ceneam/hogares_verdes/materia-

les.htm
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